
SUBSECRETARÍA DE .GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBfENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~-"-~~~~ 

ANT. No. 09/A7~003f.i06i15 . -FOLIO No. 09/2015-00963. 

VALIDO HASTA:· 05. DE DICIEMBRE DE 2015 SECRETARiA DE MEO!o_ AMarENTE' 
y RECliRsos NATIJRALES- - ;_;2015, Año del GeñerálísimÓ José--María Moreras y Pavón" 

Con fundamento en 16dispuesto en 105! AJ1íc!lloS 1-º, 2º;_7º, 19, 2,3, 24 y 28º de la Ler Federal-de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 12b párrafo 1c 

y 2º de la Ley General de DeS:arrollo Forest8.I '"Sust~ntable, _133 y .134- del Reglameillo -dé la Ley-Ge~eral de OeSarroll'o ForeStal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y X!ll del Reglamenta·· lntefior de la Secretaría .-def Medio. Ambiente· y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

E_xpedición deJ ceitificado.FitoSanitario de !rTipo~ciQn, 'Se exPicte_el p_resente C-ertificado para ios p~oductos forestaies descritos .a continuación. 

1!J Defl(litiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 

Nombre o Razon Social: COFFI ALY RACINE SOW 

~-scripción del pi:oducto a importar: ESTATUILLAS Y OBJETOS 

""ADORNO USADOS DE MADERA 

Fracción arancelaria: ·4420.10.01 

Aduana de'entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

Unidad de·medi9a: Piezas 

ESPACIO DE CONTACTO CJUD DANO 
DJRECCIÓ:--J GENERAL DE GESTIÓN FO ESTAL Y 

DE SlJELO 

Destino dentro del pais: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: COSTA DE.MARFÍl. (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: COSTA DE MARFIL (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
JNsPECCION OCULAR RIGUROSA.EN LA ADUANA DE.ENTRA.DA 
TOMA DE MUfSTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDf,vES) 
TRATAMIENTG. EN PROCEDENCIA O PUNTO DE l_NGREsO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS-Y ENFERMEDADES. El IMFIORT/\~OR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE.El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PlA_GAS Y ENFERMEDADES EN El PAIS _DE PROCEDENCIA O EN El PUNTO DE INGRESq _EN CASO DE DETECTA 

PLASAS Y- ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE-UNA' MUESTRA y ENVIA~SE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS y R.EFER~NCfA .EN SAN.IDAD FORESTAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA~
DEBERÁ REAU.zARSE EN UN PERIODO Nó MAYOR Di;_24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 
~IMBRE: UC. 

1 
..iESTO: DIRE R GEÑERAL PE_G~STIÓN FOR'EST_AL Y D_E SUELOS 

\¡~--- En la jefatura de Verificación Sanitaria- F_orestal en y teniendo a la vista los producto'S arriba descritos. Se 
9onstata que_ SE_3 encuentran-- nbres: de plagas y_ en~fe~r~m~e~d~a~d~e~s-y~h~a~n~cu-m~phdo con los requisitos frtosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la ade~uada "aplicación de tratami13nto profiláctico consig·rJ_ado co~o requisito p13ra su importación. . ' 

Produéto aplicado Dósis Tiempo de expo~ición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO-NO TENDRÁ VALIDEZ 'srN LA FIRMA y ~ELLci:DEL PER~ONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DEL 

- -: ; 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

08 DE JUNIO DE 2015 




